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DB 11 PROVM l DE ViUiDOLID.
SG -PUBLICA LOS MORTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Laslsyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obh ritoriaá pirateada capital de provincia desde que se 
pioiici odciainuate en ella, y desde cuatro dias despues 
pira Vos limas pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Nov:iembre de iS^l .J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este BotEriN, dispondrán que se fije 
un ejemplar en il s tio le jojeumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su énena- 
dornacion, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

p tu re OFICI AL.

PRI JEBÁ SECCION.

PSlí^lOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Sevilla. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Córte sin 
novedad en su iinportante salud.

S. M, la. Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Se
villa en su importante salud.

SEGUNDA SECCION.

NoM. 12.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Seeélon dé Fomento.

Negociado Montes.

El dia 5 de Diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, se 
celebrará ante el Alcalde de Lagu
na do Duero y con asistencia de 
un empleado, que el Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes designe, la cuarta 
subasta de 15 pinos y ramera, cor
respondiente á los mismos, bajo el 
tipo de quince pesetas.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial, para conoci- 
iñiénto del público

Valladolid 23 de Noviembre de 
1876.—El Gobernador , P. A., Ale
jandro Salazar.

NuM. 3.071.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DÉ VALLADOLID.

Sesiones del primer período y 
semestre de ISIO á ’ll.

iSesioíi d& 9 de J^omemère de 1876.

Presidencia del Sr. Gobernador.

Sees. Presidente, Sr. Goberna

dor. — Vicepresidente, Rueda. — 
Reoyo (D. Francisco.) — Diaz, — 
Flores (D. Paulino.)—-Gómez Ro 
zas.—Fernandez (D. Andrés.)—Iz
quierdo —Pizarro —Minayo.^ Ve 
lasco Neira.—Valdés.—Tablares.— 
Alvarez Guerra.—Arévalo (D. Fer
nando.)—Diez Bueno.—B isanta.

Constituida la Diputación en su 
Sala de sesiones, se abrió la Vle j 
este dia por el Sr. Gobernador'dé ' 
la provincia en conformidad con el j 
artículo 32 de la ley, disponiendo 
la lectura de la circular de convo
catoria inserta en el JSoletin oficial.

Dicho Sr. Gobernador manifestó 
á los Sres. Diputados su satisfac
ción por toner la honra de inaugu
rar el actual período de sesiones 
ordinarias, cumpliendo á su cargo ! 
ofrecer el mas eficaz apoyo para el 
fomento de los intereses de la pro
vincia y sobre los establecimientos 
de Beneficencia, alguno de los cua
les le habia obligado á adoptar sé
rias y sensibles raedida’s.

Acto contínuo se leyó el acta de 
la última sesión y fué aprobada.

Leida la Memoria presentada por 
la Comisión provincial de confor
midad con la citada ley, de los 
asuntos despachados desde 1? de 
Abril último al 3 del actual, la Di 
putacion acordó quedase , sobre la 
mesa conforme con lo que dispone 
el reglamento.para que se entera
sen de ella los Sres. Diputados.

Se acordó fijar en 30 el número 
de sesiones de esto período.

Propuso un voto do gracias por 
el establecimiento de las Hijas de 
la Caridad en el Manicomio.

, El Sr. Gobernador dejó la presi
dencia para dedicarse al despacho 
de los asuntos anejos á su cargo, 
ocupándola el Sr, Vicepresidente 
de la Diputación.

So leyó el informe de los Seño
res Letrados sobre los créditos del 
Hospital y Hospicio provincial de 
esta Ciudad, en que han interve
nido los apoderados Bernues y 
otros, y la Corporación acordó 

nombrar una Comisión compuesta 
de los Sres,. Diputados

D, Fructuoso Pert‘z Minayo. 
Miguel Velasco Neira. 
Fernando Arévalo.
Pedro Alvarez Guerra, 

para que' propongan lo que crean 
procedente á fin de tomar acuerdo 
en el particular.

En cuyo estado, el Sr. Presidente 
levanto la sesión á las dos y media 
de la tarde, y señaló la hora de las 
diez de la mañana del dia siguien
te para la continuación de los asun
tos pendientes.

Juan Callejo,Secretario. —V.°B.° 
—El Vicepresidente, Eleuterio de 
Rueda.

Nüm. 2.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Carreteras.

No habiéndose presentado pro
posición en la primera subasta ce
lebrada para la adjudicación de las 
obras del segundo trozo de la car
retera de Nava del Rey á Medina 
del Campo, que comprende desde 
la senda del Cebolloñ hasta la car
retera general de Madrid à la Co
ruña en Medina del Campo, cuyo 
presupuesto asciende á 77.623 pe
setas 53 cénts., conforme á los pre
cios asignados á las diferentes uni
dades de la obra: la Comisión ha 
acordado se verifique una nueva 
licitación el dia 26 de Diciembre 
próximo, á las once de su mañana, 
ante el Sr. Vicepresidente de la 
Corporación provincial ó del Señor 
Diputado que haga sus veces, en 
el Sadon de Sesiones.

E’í presupuesto y pliego de con
diciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría de la ya citada 
Comisión. Las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados, con suje
ción al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de’ consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será la de 5 
por 100 del importe del presupues
to en metálico en la Depositaría de 
fondos provinciales, ampliándose á 
un 10 por 100 como garantía defi
nitiva en metálico ó títulos de la 
Deuda pública, al tipo de cotiza
ción del dia anterior de la subasta, 
acompañándose á cada pliego el 
documento que acredite haber rea - 
lizado el depósito provisional del 5 
por 100 con condición de que «per
derá el depósito prévio aquel que 
no presente el oportuno pliego á 
la licitación, para la cual se con
signase.»

Valladolid 23 de Noviembre de 
1876.—El Vicepresidente acciden
tal, Felipe Tablares.—Juan Calle
jo, Secretario. ,

Jldodelo de proposición,

D. N. N., vecino de.... enterado 
del anuncio publicado en el Sole- 
tin oficial de la provincia de Valla
dolid, núm..'•... del dia..... de .... 
del corriente año, de las condicio
nes y requisitos que se exíjen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras del segundo trozo de 
la carretera provincial de Nava del 
Rey á Medina del Campo, compren
dido desde la senda del Cebollón 
hasta la carretera de Madrid á la 
Coruña en Medina del Campo, se 
compromete á tornar á su cargo la 
ejecución de las mismas con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de.....(en pesetas y en letra.)

(Fecha y firma.)
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2
Nuil. B.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 6 de Diciembre próximo á las doce de su mauana, y ante 
los Alcaldes de los pueblos anotados, se celebrará la tercera subasta de 
los aprovechamientos forestales de los montea que se expresan bajo el 
nuevo tipo que se fija y con sujeción á las restantes condiciones que 
rigieron en las anteriores.

PUEBLOS.

TIPO.

Pesetas.

Portillo..

Piñel de Abajo. . .

San Llorente. . . .

Pesquera de Duero. .

Valladolid 23 de Noviembre de 1876.—El Vicepresidente accidental, 
Felipe Tablares.—Juan Callejo, Secretario.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 9 de Diciembre próximo á las doce de su mañana, tendrá lu
gar ante los Alcaldes de los pueblos anotados la segunda subasta de los 
aprovechamientos forestales de los montes que se expresan, bajo el mis
mo tipo y condiciones que rigieron en la anterior.

Valladolid 23 de Noviembre de 1876,—El Vicepresidente accidental, 
Felipe Tablares. —Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS. Aprovechamientos que se enagenan.

TIPO.

Pesetas.

Olmos de Peñafiel. , . La caza de pelo y pluma del monte 
titulado La Frontera.................50

Los pastos de invierno del monte

Cabezón.................................... < Granja del Doctor. . . . .
La caza de pelo y pluma del citado

743

monte,. ........ 50

NüM. 3.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 64 do la ley Provincial, 
esta Comisión, en sesión de 22 del 
actual, resolvió fijar par¿i el dia 4 
del próximo Diciembre y hora de 
las doce de su mañana la revision 
del acuerdo tomado por el Ayunta
miento de Santervás de Campos, 
por el que le impuso á D. Bernar
dino Moneada, vecino de Vega de 
Ítuiponce, dos multas gubematí-

Productos que se enagenan.

¡
El fruto de pino del monte llamado 

Tamarizo Nuevo.......................
El fruto de pino /leí. montq Corbe- 

jon y Quemados,. . . . .

Los pastos de invierno del monte 
Tamarizo Nuevo. . . . . .

Los pastos de id. del id. Tamarizo 
Viejo........................ . .

Idem de id. del Corbejon y Que
mados.............................................

Idem de id. del Arenas.......................
Idem de id. de los Hoyos y Llano 

de San Marugan. . . . . . 
íLos pastos de invierno del monte 

’( Rebollada.. ....... 
iLos pastos de invierno del monte 

’j Castellares y Zarracin................... 
/ Los pastos de invierno de los mon- 
) tes Laude-herrera y Dehesa. . . 

‘ÍEl fruto de pino albar del monte 
\ Dehesa...............................................

NüM. 6.

2000 

1200 

340 

200 

420 
840 

2000

110

400

300

10 

j vas por supuestas intrusiones, y 
j sobre cuyo particular recurrió en 

alzada oí interesado.
Valladolid 23 de Noviembre de 

1876.—El Vicepresidente acciden
tal, Felipe Tablares. —Juan Callejo, 
Secretario..

• NüM. 4.,

COMÍ SION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

De conformidad con lo dispuesto 
én el art. 64 de la ley Provincial, 

esta Comisión, en sesión de 22 
del actual, resolvió fijar para el 
dia 4 del próximo Diciembre y hora 
de las doce de su mañana, la revi
sion de lo acordado por el Ayunta
miento de Iscar en el expediente 
instruido á instancia de D. Bernar
dino Velasco y Benito, en reclama
ción de los haberes que dice adeu
darle el precitado Municipio por el 
tiempo que desempeñó la Secretaría 
de la referida Corporación.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1876.—El Vicepresidente acciden
tal, Felipe Tablares.-Juan Callejo, 
Secretario.

TERCERA SECCION.

NüM. 7.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

úíi? la provincia de Valladolid.

Seccion 1.®—Negociado Secretaría.

Conoediéndose por el art. 25 de 
la ley de Presupuestos vigente á 
todos los contribuyentes, cuyos dé 
hitos se hayan hecho ó hagan efec
tivos por medio de adjudicación de 
fincas al Estado, el derecho de po
der retraerías dentro de un año 
bajo las condiciones determinadas 
en el mismo, la Dirección general 
de Contribuciones me, ha.ordenado 
disponga la inserción de aquel con 
todas las disposiciones que contie
ne para que llegue á noticia de 
quien convenga, encargando á to
dos los Alcaldes den al .Solehn en 
que aparece inserto la mayor pu
blicidad posible; y cumpliendo con 
lo ordenado por dicho Centro, el 
mencionado art. 25, con todas sus 
disposiciones, á la letra dice así:

«Art. 25. Los contribuyentes 
cuyos débitos se . hagan efectivos 
por medio de la adjudicación de 
fincas al Estado, podrán retraerías 
dentro del término de un año, con
tado desde el dia siguiente al de la 
adjudicación.

El mismo derecho podrán ejerci
tar los contribuyentes cuyos débi
tos se hayan hecho efectivos por 
el medio indicado, dentro del tér
mino de un año, que se contará 
desde el dia siguiente, al de la pro
mulgación de esta ley. El derecho 
especial para ejercitar este retracto 
es trasmisible á los herederos ó 
causahabientes de los interesados; 
pero ni unos ni otros podrán ha
cerlo valer contra los terceros com
pradores que hayan adquirido las 
fincas en subasta pública mediante 
las formalidades prescritas por la 
ley y ias instrucciones de Hacien
da. En todos los casos el retracto 
que se concede implica la obliga
ción de pagar el principal débito, 
las costas de la ejecución y el inte

rés correspondiente á la demora, á 
razón del 6 por 100 anual.»

Valladolid 23 de Noviembre de 
1876,—Bricio M. Caramés.

NüM. 3.105.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia de Valladolid.

Sección 1 .^—Negociado Secretaria,

Verificada la impresión de las 
Instrucciones de Consumos, Cédu
las personales. Impuesto de ventas 
y descuento de sueldos y asigna
ciones, la Dirección general de Im
puestos me encarga se anuncie en 
el Bolelin cecial, á fin de que lle
gue á noticia de quien convenga, 
previniendo se hallan á venta en 
dicha Dirección á razón de cuatro 
reales la primera de dichas Instruc
ciones y de dos las demás.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1876.—El Jefe económico, Bricio 
M. Caramés.

NuM. 3.077.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia de Valladolid.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dice de Real órden al 
limo. Sr. Presidente de la Audien
cia con fecha 6 del actual, lo si
guiente:

«limo. Sr.: Habiendo llegado á 
conocimiento de este Ministerio 
que en algunos Juzgados munici
pales no se exige la exhibición de 
las cédulas personales á los intere
sados, eh lós diversos negocios que 
ante ellos se ventilan, contra lo ex
presamente prevenido en la Ins
trucción de 18 de Agosto último, 
y á fin de prevenir la repetición 
de los hechos que ceden en perjui
cio del indicado impuesto al par 
que del buen órden administrativo, 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que recuerde V. I. á los 
Jueces de primera instancia y mu
nicipales del territorio de esta 
Audiencia, el exacto cumplimiento 
de los artículos 2.° al 10 inclusive 
de la citada Instrucción ea la par
te que les corresponda.»

Cuya Real órden se circula por 
.acuerdo de dicho Ilmo. Sr. Preri- 
dente á Ips Jueces de primera ins
tancia y municipales de este dis
trito para su exacto cumplimiento.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1876.—Baltásár Baropá.
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NüM. 3.006.

AiWMSmCIGi ICO^MICA DE U PROVINCIA DE VALLADOLID. MES DE NOVIEMBRE DE 1876,

RELACION ^«ô esta Administrados forma de los compradores de ^ncas capos ce acimientos de plazos tienes lugar enet citado mes de Noviembre y gue âasia 
la fecàa no /¿an verificado el pap de sii<! respectivos plazos, para los efectos prevenidos por instrucciones vigentes, la cual es cómo sigue: ï

f/S^e continuard.)

Número 
de 

órden.
NOMBRES 

de los compradores. ; VECINDAD. ,
Procedencia • 

de las fincas. Libro. ; FÓ1ÍO.
Venci-

; miento. Plazos.

Iiúporie.

Pesta Cenia

1 D. Gregorio Pinilla. . . . . . . Gomeznarro. , Estado. 'r 196 23 ' 18 375*00
2 Francisco Palacios. . . . . . Simancas. Id. 2 25 28 17 137*50
3 Mariano Martin. . . . . . . Fuentelápiedra. Id. 2 71 4 16 225*00 4
4 Elías Hidalgo. . . . . . . . VillabarnZi , Id. 2 ■ 72^:^ 18 16 62*50
5 Manuel Martin. . . ... . Mejeces de Iscar. < Id. 2 78 : 21 15 225*00 ■
6 Francisco Brime.........................   . Villafrades. Id. 2 136 10, 14 188*26
7 Sandalio Ramos. . . . . . . Id. Id. 2 137 13 '14 ' 109*50
8 Juan Francisco Escobar. . . . ■ ' ' ' " Id. ■ - ■ Id. 2 138 24 " 14 31*50
9 Valentin Godos. . . . . . . Arenillas de Valderaduey. Id. 3 38 22 13 11*25

10 El mismo. ,. ................................  . Id. , Id. 3 39 22. 13 25 00
11 D. Toribio Diaz Andrés. . . . . Salvador de Zapardiel. Id. 3 70 29 10 132*75
12 Jérónimó Lopez. . . . . . . Alaejos. , Id. . 3 79 3 8 6*50 '
13 Dionisio Navcis. ...... Id. Id. 3 80 3 8 ' 6^99
14 Laureano Gordo. . . . . . . Villabar úz. ■ Id. 3 90 10 8 ’ 52*88
15 Juan Agustin Gil......................  . Valladolid. Id. 8 15 3 660*08 r
16 Manuel Castañeda Escudero. . . Becilla de Valderaduey. Id. 8 16 3 ■ 400*00 '
17 Avelino Carrillo Carrillo. . . . Villalon. Id. 8 17 4 3 1120*00

,18 Domingo Alonso Poncela. . . . Romaguitardo. Id. 8 18 4 3 605*00
19 Nicolás González. . . . . . . Bobadilla del Campo. Id. 8 19 4 3 350*00
20 Francisco Mendez. . . . . . Valladolid. Id. 9 10' '2 • -2 255'00
21 Dionisio Nieto. . . . . . . . Moraleja. Id. 9 11 13 2 ,^0*00
22 Ildefonso Ferrin Ruano. . . . . Tordesillas. Id. 9 12 ; 19 - . 2 , 211*65
23 Norberto Luengo.,. ...... Id. Id. 9 13 26 2 275^25
24 Andrés Ayala del Castillo. . . . Valdenebro, Clero. 6 52 4 ÍO '.'71'*15
25 ' Dionisio Nieto.................................. Moraleja de las Panaderas. Id. 6 . 54 7' 10 '^47*40'
26 Andrés Ayala dél Castillo. . . : Valdenebro. Id. 6 61 26 - TO ■ ' : 48*44 n
27 Marcos Insuela Esgueva. . . . Valladolid. ■ ' Id. 6 67 29 10 - 114*58.
28 Julian Daza. . . . . . . . San Vicente de| Palacio. Id. 6 108 29 ; 10 . ,..72'92 M
29 Francisco Reoyo. . . . . . . Villalon, Id. ■ •7 250 3 „ 13 402*69 :
30 El.mismo. . . . ...... Id. . Id, . 251 3 13 "57*63'/
31 D. Agustín Carrillo......................  . Id. Jd. 252 4 Í3 650*69''
32 Rafael Tomás Olalla.................. Villarmentero, Id. 7 253 4 13 450>25 -
33 ’Rafael Gusano.. . . . . .. Villalon. Id. 7., 254 5,^- 13 625 00
34 Domingo de Castro. . . . . . Villafrechós. Id. 7 255 13 ;.362í50.
85 Bonifacio Velasco.. . . . . . Alcazarén^ Id. 7 265 9 13 ' 7501.
36 Ramón Temprano.. . . . . . Urueña. Id. ■ - 7 257 . 10 13 21*37
37 Juan Gar ía Ca rillo . . . . Villaion. : Id.,: : 7. 258 17 13 900*00
38 Él mismo .... . . . , ' Id. Id. 259 17 13 2052*50-
39 D. Victoriano Nicolás. ... Id. Id. 260 17 13 - 925'80;
40 Francisco Cuñado del Arco. . . Union. Id. 261 48 : 13 450'00;
41 Fructuoso Ar llano . . . . íd. Id. 262. : 18 , 13 > 76*25
42 Indalecio Martínez Alcubilla. . . Madrid. Id. '7 263 , 18 13 495‘Í5
43 Pablo del Valle. . ... . Zorita de la Loma. Id., , . 7. 264 Í3 /218*94
44 jlngel García. . . . . . . . Castroból. Id. ; '265 '21 13 ■'26^38''
45 Esteban Moneada Palmero. . . . Villada. ' Id. '7 266 ■ -22' : 13 - " < 58*75.
46 Bernardino San Miguel. . . . . Mayorga,’ Id. ' ‘7 ' 267 22 13 253*75
47 Gabino Puertas. . . . . . . Mejeces de Iscar, 11. 268 22 13 40*00
48 Manuel Martin Muñoz. . . . . Id. Id. . 7 : 269 22 13 80*75'
49 Francisco de Francisco. . . . . Olmos de Pvñafíel. Id. , .7 271 24 ' 13 842'00
50 Tomás Espinel................................. Sahelices. Id* 7 ' 273 : 13.' 112*50
51 El mismo . ...................................... Id. Id. 7 274 ■ ■ 25 i 13 ; .18*75^
52 D. Miguel de las Cuevas Fierro. . . Valdunquillo. Id. 7 275 - 26 13 ¡ 40*75
53 Francisco Enríquez. . . . . ■ . Palacios de Campos. • Id. ' ■ ' 7 276 ,28 13 :50‘.00
54 Manuel Carrillo..........................  . Villalon. Id. • -7 278 29 13 829*00
55 Francisco García ...... Id. Id. ■ 7 . 279 "29 13 1776*31
56 Paulino Flores.. .... . . Siete Iglesias. Id- 9 181 12 - 160*00/
57 Serafín García Ramírez.. . . . Alaejos. Id. 9 182 - j 8- '12 250*88
58 Santiago de Diego Simon. . . . Renedo. íd. 9 183 ,bF3- 12 . 25*75--
59 Gabriel Rubio Cotillo. . . . . Id. Id; 9 184 3 .12 , 251'25
30 Félix Nieto Fernandez. . . . . Moraleja de las PanaderaSr Id. 9 186 4 12 ‘156*25
31 El mismo....................... . . . Id. Id. 9 187 - 4- 12 ' 135^63
32 D. Juan Morais.................................... Velliza. Id. < 9 188 ”4 12 - -12'81
33 Juan Martin. . t..................... Gomeznarro. Id. 9 189 4 ■ 12 ;-,86 25
34 Manuel Buitrón Luis.. . . . . Alaejos. Id. 9 - 190 4 12 !fi2'«3
35 Ecequiel Gonzalez Reguera. . . Valladolid. Id. 9 191 4 12 225*00
36 Eusebio de la Rosa. . . . . . La Seca Id. 9 192 6 12 Íl^*^Ó
37 Dionisio Nieto.. . . . . . . Moraleja de las Panaderas, Id. 9 193 6 12 líO'OO
38 Gregorio Fernandez Amarelo. . . Medina del Campo. Id. 9 194 6 12 125*19
39 Félix Perdigón Gonzalez. . . . Pozal de Gallinas. Id. 9 195 8 12 112*50
40 Antolín Moraton del Olmo.. . . Cigales. íd. 9 197 9. 12 ,18*75
41 Doña Micaela Collantes. . . . . Moral de la Reina. Id. 9 199 9 12 443*75
42 La misma. . . .... . . . Id. Id. 9 200 9 12 , 532*50
43 D. Mariano Fernandez Velasco. . . Tudela de Duero. Id. 9; 201 10 12 4119*12
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COARTA SECCION.

- Nijm. 3.100,

’ SECRETARIA DE GOBIERNO 
de l(í Audiencia de. Valladolid,:'

Ppr el,.Miúisterio' de Gracia y 
Justicia se dice de iReat’órdien al 
limó.' Sr: t’residentie de ésta Au
diencia coH‘ fecha .2<k ¿e, .Octubre 
último, lo siguiente’: • .

«limo. Sr.;: Por el Ministerio de 
Hacienda se dice á este de Gracia 
y Justicia en 26 del próximo ¡pasa
do mes, lo que sigue.—La Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869 
en la parte que no fué modificada 
por el Real decreto de 25 de Agos
to de 1871, y esta última disposi
ción en materia de procedimien
tos para hacer efectivoslos débitos 
á favor de la Hacienda publica, im
ponen deberes y confieren atribu
ciones á los Jueces de primera ins
tancia y municipales que llevados 
á/buen cumplimiento, y usados 
con oportunidad y; entereza, son 
firme garantía del ¡derecho que tie
ne la Administración a exigir de 
losídeudores morosos la solvencia 
dqios- descubiertos en que se ha
llaren, por los-medios establecidos 
en-las dos resoluciones antes cita
das, cuya eficacia depende de los 
indicados funcionarios. Por efecto 
de las pasadas turbulencias y de 
los malos hábitos que ha creado en 
muchos contribuyentes, el largo 
período en que la tributación se ha 
viatd paralizada por ‘ circunstan
cias ¿^ fuerza mayor, insuperables 
son muy numerosos y frecuentes 
los casos en que es necesario es- 
tremar' las medidas coercitivas, 
y muchos tambienj los en que es- 
tas son infructuosas, porque los fun 
cionarios de que se trata no de
muestran coa sus actos el celo que 
debe'inspirarles la cobranza, dé los 
derechos del Estado.-—La penuria 
del Tesoro por otro lado nb con
siente que haya por otra parte de 
la Administración la mayor tibieza 
en la gestion de tan importante 
servicio, sino que por el contrario 
es tal, que nunca con mas razón 
que ahora, necesita que todos los 
elementos que deben ponerse en 
juego para la recaudación de las 
Contribuciones ó impuestos, asi 
conio para la represión de todo frau
de ó ^bu30 que la menoscabe y 
amengüe los productos de las ren
tas públicas, rivalicen en el cum
plimiento de los deberes que su res
pectiva posición oficial les señale. 
En su consecuencia 3. M. el Rey 
(q. D. g.)¡ se ha -servido disponer 
que por el Ministerio del digno car
go de-V. E. se comuniquen con la 
brevedad que reqúie^e este asunto, 
las órdenes mas terminantes á los 
Jueces de primera instancia y mu
nicipales del Reino para que pre
senten á los agentes de la recau

dación y de la represión del’CÓp 
trabando, todos los auxilios^ y 
cooperación que determinan la.Tns-¿ 
truccion y Real decreto- antes cL 
talos y el de^20 de Junio de 1852. 
—De tíoal órcícú ' lo comunico a 
V. E. para lo’s indicádos finos.— 
Lo que,de..UprQpjaJcdeu traslado, á 
Vi I. á fin le que escite el celo de 
sijts subordinados^;.'para,qué dentp 
dé las atribuciones-que les conce- 

, déa la Tnstruccion y Real decreto, 
citados, procedan con la mayor ac
tividad en todos los asuntos de qpe 
según los mismos deben conocer.

Cuya Real orlen se ¡ circula por 
los Bolelines oficiales dé acuerdo del 
Ilmq. Sr. Presidente de esta Au 
diencia, para que los Jueces de 
primera instancia y municipales ¡de' 
este distrito procuren con toda 
energía y celo posible activar los 
procedimientos de que se trata, 
tanto auxiliando á los, recaudado
res de contribuciones, cuanto para 
la persecución y represión del con
trabando.

i Valldolid 20 de Noviembre de 
187^.— Baltasar Barona.

Nüm. 3.097.

En nombre, de S. M. el Bey Don Al
fonso Xi/ (7. B. gj B. Remigio 
Iferrero ifunez, Jue^ de primera 
inslanda de ascenso g en comisión 
de esla villa g su parlido. \

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a Mariauo Domínguez 
Gonzalez, vecino de,Pozal de Ga
binas, casado, pura que en el tér
mino de treinta dias a contar des
de la inserción del presento en el 
Bolelin olicial de esta provincia, 
so persone en el Juzgado de mi 
cargo a responder á los cargos que 
contra él aparecen en causa cri
minal por lesiones á su hermano y 
convecinp Tomás, apercibido que 
en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. Al propio tiempo 
ruego a todas las autoridades,', se 
sirvan dar las órdenes oportqnas 
á sus delegados, para que se pro
ceda á la busca, captura y remisión 
del Mariano, coa toda seguridad á 
mi disposición, á cuyo efecto se 
insertan al final sus señas.

Dado qn Medina: del Campo á 
diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Remi
gio Herrero. — Por mandado de 

’S. 3.^, M|litoa Navas,

' Eenas.

Edad veintiocho años, estatura 
‘ regular, iojos pequeños castaños 
claros, pelo castaño oscuro; viste 
pantalón y chaleco paño pardo de 
Santa María, montera de piel de 
cordero, faja encarnada y zapato 
grueso.

NüM. 3.107.

Bon Eamon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de 

'V Valladolid.

Hago saber: que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refren
da se sigue expediente de abintesta
te de D. José Garrido Gala, vecino 
que fué de está' capital, en la que 
falleció- ea- catorce de Octubre de 
este año; á instancia del Procura
dor Don Evaristo Sánchez Caramés, 
con poder ¡de Doña: Joaquina Esté- 
ban Garrido, conio madre deiDoña 
Catalina’ Garrido Esteban, hija de 
dicho finadójEn su virtud líe dis
puesto llamar por edictos á los que 
se crean eón derecho .áx.los bienes 
del mismo, pura que en el término 
dé treinta, días comparezcan -en 
este Juzgado; a deducirle en la for
ma cor rq^pqnd iente.

Dado ieú Valladolid á veintitrés 
de Ñovierabre de miD ochocientos 
setenta y seis^-^Rí^mon Octavio de 
Toledo.—Por manijado de 3. 3.®, 
Leon González Cuende.

NuM. 11.

Bon Eamon Octavio de Toledo, Jueíi 
de primera instancia del distrito de 

‘Id Audiencia de esta Giudad de Va- 
lladoUd., '

Por el presentediago saber: Que 
el diá die? y ocho del actual, como* 
aparece,de la causa que se instru
ye ante el : Juez municipal de. la 
vila de Tudela de Duero, fqé ex
traído del río que pasa por 1^ mis
ma, en el sitio titulado de los pen
cos, á treinta metros del examino 
que conduce á Villabáñez, .el ca-, 
dáver de un hombre, vest-ido al 
uso do los de la Rivera, coa un 
pañuelo de algodón, color rosa y 
blanco al cuello, sujeto con un lazo 
fiojo, chaqueta de paño pardo en 
buen uso, coa cuello vuelto, for
rado de pana negra y botones de 
metal con cerco dorado y foujdo ne
gro, chaleco de tela de algodón 
con cuadros de colores y botones 
iguales á los de la chaqueta aun
que mas pequeños, pantalón de 
paño rayado negro, y á cuadros, 
color c^fó,, co,n trampa ancha su
jeta á la cintura con una cuerda 
encarnada, faja morada en buen 
uso, y entre sus vueltas un pañue
lo de algodón pintado, zapatos 
blancos ¿e,. becerro algo usados, 
con medias suelas, una puntera y 
una pieza en el derecho, sujetos 
con lazos de cinta de nlgodon en-, 
carnado, camisa tle percal rayado 
fondo negro, y, otra de algodón 
blanca remendada y cosida en su 
medio tercio superior, calzoncillos 
de algodón blancos, con jareta y 
cuerda en buen uso, y unas calce
ta s de hilo en buen uso tambien: 
su edad como de cuarenta y ocho á 

cincuenta años, su estatura cinCO 
pies y una pulgada bien conforme 
y un buen desarrollo. \

Ea cuyo procedimiento he acor
dado entre otras cosas se anuncie 
en el Boletín oficial de la provin
cia, para que en el término de 
treinta dias acuda el que se crea 
interesado por ante la Escribanía 
del que refrenda á manifestar lo 
que supiere y creyere couvenioute.

Dado en Valladolid á veintidós 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y seis.—Ramón Octavio de 
Toledo.—Par su' mandado, Cástor 
Simón Toranzo.

Nüm3íI09

Bon José de Castro g Euertes, Jucí^ 
de primera instancia del distrito 
de la Plana de Valladolid.

Por el presente primer edicto se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar los bienes deja
dos por Pedro Arrieta Lejardi, na
tural de Urrestilla, hijo de Manuel 
y Joaquina, vecino que fué de esta 
ciudad, donde falleció sin otorgar 
disposición testamentaria el diez y 
ocho de Agosto último, á la edad 
de cuarenta y nuevé años, estando 
casado en segundas nupcias con 
Concepción Lasa y en primeras lo 
estuvo con, Bibiana Goicoechea, 
para que dentro del término de 
treinta días á. contár desde la in
serción en el Boletin oficial, com
parezcan á ejercitarle; pues así lo 
tengo acordado á instancia de la 
Concepción Lasa, sobre que se de
clare herederos abintostato del Pe
dro á los dos hijos qüe dejó llama
dos Estefania y Pedro Leandro 
Arrieta.

Dado en Valladolid á veinte de 
Noviembre de : ihil ochocientos se
tenta y seis.—José de Castro.—Va
lentin Barrigón. .

NuM, 3.015.

Alcaldía constitucional de 
Berrada.

Terminado ol repartimiento prac
ticado en esta localidad para cu
brir el déficit del cupo de consu
mos y recargos sobre el mismo auto
rizado, para el ejercicio económico 
de 1876 á 77, y aprobado por este 
^Ayuntamiento en sesión de este 
dia, se halla expuesto ó. He mani
fiesto,eq la Secrêtarja de la Corpo
ración, para que los contribuyen
tes puedan eXaminarle y reclamar 
de agravios durante el término de 
ocho dias, los que transcurridos, 
ninguna reclamación será admi
tida. ,

Serrada 8 de Noviembre de 1876.
-^El Alcaide, Celestino Alonso.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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